REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintisiete de mayo de dos mil nueve.
A fojas 3838: por acompañados los documentos, con citación.

A fojas 3888: por acompañados los documentos signados con los números 1, 2, 3 y 6 del Título I, con citación y los signados con los números 4, 5 y 7 del mismo título bajo el apercibimiento del artículo 346 N° 3 del Código de Procedimiento Civil. Por su parte, téngase por acompañado el documento signado con el número 1 del Título II, con citación y el signado con el número 2 del mismo título bajo el apercibimiento del artículo 346 N° 3 del Código de Procedimiento Civil.
Notifíquese por correo electrónico.
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